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DECRETONÚMERO 00112 DE ENERO 25 DE 

'#25
.,POR MEDIO DEL CUAL SE /NCORPORA PARCIALME /IE RECURSOS DEL

BA,LANCE LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2022, EN EL PRESUPIJESTO
GENERAL DEL DEqARTA,MENT) oet eut¡tolo qARA LA vtcENCtA FtscAL 2023,,

EL SECRETARIO PRIVADO CON DELEGACIÓ¡¡ OT FUNCIONES DEL CARGO DE
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, SrCÚr.¡ ñESOIUCIÓru ruO.

OOO92 DEL 1O DE ENERO DE 2023.

F-n e;ercicio de las facultades que le confieren la constitución po¡ítica de colombia en
sus a¡1ículos 2,209 y 305, Ordenanza No 002 del 02 de lunio de 2020, Decreto

lJacional 11 1 de 1996 en su artículo 82 y la ordenanza No. 022 de agosto 31 de 2014
en su artículo 32 y la Ordenanza No. 019 de 2022.

CONSIDERANDO

a. Qr-re el artículo 2 de la Constitución Politica de Colombia, hace alusión a los fines del
Estado y señala que son "serui a la comunidad, promover la prosperidad generat y
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la
Constitución; facilitar la pafticipación de fodos en las decisiones que /os afectan y e¡ ia
vida económica, politica, administrativa y culturat de la Nación; defender ia
inclependencia nacioital, mantener la integidad territorial y asegurar la convivencta
pacífica y la vigencia de un orden justo".

b. Qr¡e en el rítulo 7 "De La Rama Ejecutiva", capitulo 5 de la constitución politica de
. colombia, se hace referencia a la "Función Administrativa" y dispone en el grtÍcutc 209
que, "/a función administrativa está al servicio de los intereses generales y se clesarrolla
con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, ceterida1,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y^la
clesconcentración de funciones. Las autoridades aclministrativas deben coordir¡ar stt:;
actuaciones para el adecuado cumplirniento de los fines del Estado. La adn¡inistraciót t

pública, en tocfos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejerce;á en los lérmincs
que señale la ley"

»

Ir:zI

c. Que el numeral I del articulo 305 de la Constitución Política de Colombia, establece
como L]na de las atribuciones de los gobernadores, la de "Cumplir y hacer cumplir ia
Constitución, las leyes, los decretos del Gobierno y las ordenanzas de /as Asathb¡eas
Deparlamentales".



R¡}ÚtsUCA DE COLOI\,f BtA

DLCRI]TO NÚMERO 0112 ENERO 25DLW23

¿¿A,bdb "POR MEDIO DÉL CUAL SEINCORPORA PARCIALMENIE RÉCURSOS OEL BAL.ANCE

LIQI,iIDADOS A 31 DEDICIEMBRE DE2022, EN ELPRESUPUÉSTO GENERAL DEL

DEqARÍAMEN¡o DEL QUTND¡o PARALA vtGENctA FtscaL 2023"

81,h,-r*
d. Que por med¡o de la ordenanza No. 002 de junio 02 de 2020, la Asamblea del

Departamental aprobó el Plan de Desarrollo Departamental 2O2O - 2023 "TÚ Y YO

SOMOS QUINDiO"

q. Que la Asamblea Departamental exp¡d¡ó la ordenanza No. 019 de2022, "POR MEDIO

DEL CLJAL SE EXPIDE EL PRESUPIJESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DLL

OUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE DETERMINAN LOS /¡VGRESOS Y

SE CLAS/F/CA EL GASTO",

f. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No.0954 de 2022, "POR MEDrc

DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL

QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y

SE CLAS/F/CA Et GASTOS".

g. Que la Ordenanza No. 022 del 3l de agosto de 20'14 - Estatuto Orgánico de

/ Presupresto Departamental, en el artículo 10 hace alusión a las modificaciones del Plan

Operativo Anual de inversiones y menciona lo siguiente:

El ptan Operativo Anual de lnvers¡ones debe ser evaluado y viab¡t¡zado por el Com¡té departafiental dL'

Pot¡t¡ca Fiscal - CODEF,S para su aprobación por el Conseio de Gobierno.

l.)na vez aprobado, la Secretar¡a de Planeación lo remitírá a la D¡recc¡ón de Presupuesto de la Sacretat¡a

de Hacienda para que sea ¡ncluido en el proyecto de Presupuesto General del Departamcnto.

La Secrelaria de Planeación realizará los ajustes al Ptan Operativo Anual de lnversiones de acuerdo con

Ias nod¡f¡cac¡ones originadas en la asamblea depanamental durante la discusión del Proyecto de

Presupuesto.

La Secrcta a de Ptaneación será ta encargada de realizar el seguim¡ento y evaluacidn de la eiecución de

los programas y proyectos de inversión pÚblica aprobados, así como de presentar ¡nfotme al

Gobernador, al Consejo de Gobierno y a la comun¡dad en general, sobre el n¡vel de avance respecto de

/os oh,letivos det Plan de Desarrollo y de las r¡retas propuestas parc cada vigencia.

h. Que la Ordenanza No. 022 de 2014 "POR MEDIO DEL CUAL SE ACTLJALTZA Y

ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁN/CO DEL PRESUPUESTO DEL SECTOR CENTRAL

,, Y SUS ENTIDADES DESCENIRALIZADAS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO",
(

en el artículo 32, hace alusión al Superáv¡t Fiscal y dispone:

"Et superávit flsca/ es e/ valor pos¡tivo que resulta de la diferencia entre los mayores ¡ngresos

corrientes, /os rec¿rrsos de cap¡tal y los desembolsos del créd¡to, al c¡erre de la v¡genc¡a f¡scal

anter¡or. Este debe contener un anál¡sis ¡ntegral desde el punto de v¡sta financ¡ero, presupueslal y
f¡scal y que a su vez tenga respaldo en el flujo de recursos de tesoreria, por cada una de las fuentes
de f ¡n a n ciac¡ón. de b id a me n te ced¡ficados.

El superávit f¡scal se ad¡cionará al presupuesto de la respectiva vigencia mediante decreto
deparlamental- Dicha ad¡ción se hará dentro de ,os sectores, según corresponda y con las
debidas fuentes de f¡nanciac¡ón." (Negrilla Fuera de Texto)

2

La Secretar¡a de Planeac¡ón aiustará el Plan Operatívo Anual de lnversiones- cuaodo se efectuen

mod¡f¡caciones al presupuesto de invers¡ón. co¡no ad¡ciones, reducc¡ones v traslados.

I

l
I

I



REPUBUCA DE COLOI\,ÍBIA

DECRSIO NT,I,IERO 0112 ENERO DEW25

IIPOR MEOIO DEL CÜAL SE INCORPORA PARCIALMENIE RECUñSOS OE¿ AALÁIVCE
UQÜIDADOS A'1 DE DICIEMARE DE 2022. EN EL PRESUPUESÍO GE'VERAL DEL

DEPARIAMEN¡O DEL QUIAID¡O PARALA VIGENCIA FISCAL 2023"

i. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014, "POR MEDIO DEL CUAL SE
ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESIJPUESTO DEL
SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENIRALIZADAS DEL
DEPARTAMENTO DEL QU|ND|O", en su artículo 91, contempla lo relacionado a la
"CERTIFICACIÓN pe?n CRÉDITOS ADICIONALES", y dispone que: 'La certificación
para abrir créditos adicionales al presupuesto del sector central del Depañamento, será
expedi,Ja por el director de contaduria de la Secretaría de Hacienda (. )"; por lo tanto, z

se anexa la certificación del Tesorero y Jefe de Contabilidad del Departamento del
Quindío en la que se constata que efectivamente estos recursos hacen parte de los
recursos del balance, y se encuentran en las cuentas bancarias del Departamento del
Q uind ío.

j. Que el Comité Departamental de Política Fiscal -CODEFIS-, en reunión celebrada el

dia 10 de enero de 2023, según consta en el Acta No. 001-23 dio autor¡zacrón a la
Secretaría de Hacienda y la Secretaria de Planeación para incorporar parcialmente los
recursos del balance "(. . .) previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la
Ordenanza 022 de 2014 y, de acuerdo a las necesidades, destinaciones del gasto y,

debidamente justificadas y priorizadas por las secretarías ( )"

k. Que la Secretaría de Aguas e lnfraestructura, mediante ofic¡o del 25 de enero de 2023,
requiere se ¡ncorpore en el presupuesto de gastos de inversión para la vigencia 2023,
correspondiente a recursos del balance, por un valor de DOSCIENTOS SESENTA Y
TRES MILLONES DE PESOS M/Cte. ($253.000.000,00), dando cumplimiento a las

destinaciones establecidas por ley (Oficio que hace parte integral de este Decreto),
siendo necesario crear el rubro presupuestal que se relaciona a cont¡nuación:

RU BRO NOMBRE

o30B 2.3.2.O2.O2.005.00.00.00.4599016.003.541 29 -BB
Servicios generales de
construcción de otros ediflcios
no residenciales

§263 000 000 00

áñw
W^J¿¿O"*

$lrb,"r"¿r*

l. Que la Secretaría de Planeación Departamental, expidió el día 19 de enero de2023,la
certificación de viabilidad para realizar los ajustes con superáv¡t recursos del balance,
en el proyecto de inversión viabilizado y registrado en el Banco de Programas y

Proyectos de lnversión del Departamento del Qu¡ndio, en concordancia con el Plan de

Desarrollo 2020 - 2023 "Tú y Yo Somos Quindio", y el Plan Operativo Anual de

lnversiones - POAI de la vigencia 2023, el cual hace parte integral del presente acto
administrativo, y se relaciona a continuación:

UNIDAD EJECUTORA

LINEA ESTRATEGICA

SECTOR

308

4

45

4599

Secretar¡a de Aguas e lnfraestructura

Liderazgo, Gobernabilidad y Transparencia

Gob¡erno territor¡al
Fortalecimiento a la gestión y direcc¡ón de la administración
publ¡ca territorial

Mantenim¡ento de la infraestructura inst¡tucional o de edificios
públ¡cos en el Departamento del Ouindio

3

PROGRAIVIA

BPIN Y NOMBRE DEL
PROYECfO

VALOR

2021003630003



REPÚtsUCADECOLOI.,EIA

DLCRL-IO MJMERO O112ENERO %Df.Ñ23

,,POR 
MED¡O DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENIE RECURSOS DEL BALAI,ICE

UQU|DADOS A 31 DE O¡CIEMBRE DE 2022, EN EL PRESUPÚES¡O GEN':RAL DEL
DEPARÍAMENIOOEL QUINDIO PARA LA VIGENCIAF¡SCAL 2023"

m. Que la Secretaría de Familia, mediante oficio No S.F.A.D.M.'102.202.02-0193 del 25
de enero de 2023, requiere se incorpore en el presupuesto de gastos de inversión para
la vigencia 2023, correspond¡ente a recursos del balance, por un valor de

/ novectenros TREINTA y cuATRo MtLLoNEs rRESctENTos vEtNTtctNco
MIL CIENTO SEIS PESOS CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS M/Cte.
($934.325.f 05,43,), dando cumplimiento a las destinaciones establecidas por ley
(Oficio que hace parte antegral de este Decreto), siendo necesario crear el rubro
presupuestal que se relaciona a continuación:

n. Que la Secretaría de Planeación Departamental, expidió el dia 19 de enero de 2023,la
certificación de viabilidad para realizar los ajustes con superávit recursos del balance,
en el proyecto de inversión viabilizado y reg¡strado en el Banco de programas y
Proyectos de Inversión del Departamento del Quindío, en concordancia con el plan de
Desarrollo 2O2O - 2023 "Tú y Yo Somos Quindío", y el Plan Operativo Anual de
lnversiones - PoAl de la vigencia 2023, el cual hace parte integral del presente acto
administrativo, y se relaciona a continuación:

UNIDAD EJECUTORA

,4A
w

Ñ.¿¿O"*
81,h,ú"

316

1

41

4104

Secretaria dc Familia

lnclusión soc¡a¡ y Equidad

lnclusión social y Reconcil¡ación
Atenc¡ón integral de pob¡ación en
desprotecc¡ón social y,/o fam¡liar

situac¡ón permañcntc de

Servicros de Atención tntegral e inclusión para el bienestar de los 
I

BPIN Y NOMBRE DEL
PROYECTO

2020003630109
adultos mayores del departamento del Quind¡o

o. Que la secretaría de Hacienda, mediante oficio No s H.50.136 02-00161 del 25 de
enero de 2023, requiere se incorpore en el presupuesto de gastos de rnversión para la
vigencra 2023, correspondiente a recursos del balance, por un valor de CIENTO
CUATRO MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA DOS
PESOS CON D|ECtSÉtS CENTAVOS M/CTE. ($104.509.532.r5), dando
cumplimiento a las destinaciones establec¡das por ley (oficio que hace parte integral

. de este Decreto), siendo necesario crear el rubro presupuestal que se relaciona a
continuación:

4

Va lor

_43,334,395.15
7,895,705 12

85,954,438.18

1 16 ,37 7 ,827 .34

17 ,271 ,854.97

7,895,705.12

46,243,544.12

7,895,70s.12

18,752,299.67

Rubro
0316 -2.32.02 42.009.00.00.00 4104008 109.91119.013 06

0316-2 3 202 02 009.00.00.004104008 10991119096 06

0316 - 2.3.2 02.02.009.00.00.00 4104008.109.91 1 19.167 , 06

0316 - 2 3 2 02 02 009.00.00.00.4104008 109 91 1 19.226 - 06

0316 - 2 3.2.02 02.009.00.00.00.4104008 109.91 1 19.233 - 06

0316 2 3 2 02 02 009.00.00.00.41 04008 109 91119.244 06

0316 - 2.3 2.02.02 009.00.00.00.4104008.109 91 119 372 - 06

0316 - 2.3.2.02 02 009.00.00 00.4104008.109.91 119.412 - 06

0316 -23.2.02.02.009 00.00.00.41 04008 109 91119 470 - 06

4316 2.3.2 02 02 009 00.00.00.41 04008 109.91119.882 - 06

S

to

S

Nombre
lvlonlenegro '180,95't ,587.67

393,856,338.8s

7.895.705.12

Armen

$

$

I
$

$

0316 - 2 3.2 02 02.009.00.00.00.4104008.109.91 1 19.284 06

0316. 2 3 2 02 02 oO9 oO.OO OO 41o4oo8 rOg g' 
"g 

303 - OO
lSa¡en
G919Y,

C¡rcasia

qój!|9!, o!,ntg
La Teba¡da

$

$

$

Pijao

Filandia

Buenavista

Quimbaya

Calarcá

Qu¡ndío

ríruee estn¡Tecrcl
SECTOR

PROGRAMA



RTf,.UBUCADECOLOI.BIA

Olros seNicios de la admrnistracrón púb rca n c p

SetuLcros de la admrnrstración púb|ca
¡elacionados con la recreación, la cultura y la

DECRMO NI,,I\,fLRO 0112 TNERO 25DEÑ23

Secretaria de Hac¡enda

Liderazgo, Gobernabilidad y Transparencia

Gobierno territor¡al

Fortalcc¡miento a la gcstión y dirección de
pública territorial

la adm inistración

lmplementación de estrateg¡as de fortalec¡miento del desempeño

flscal de la Administración departamental del Quindio.

§ 405.865,979 33

s 71 938.618 9B

-w
@,*,,J¿¿A,r^¿.

@r*,.a^,

"POR $EDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALII¡EN¡E RECURSOS DEL BALANCE
UQUIDADOS A 3I DE DICIEMBRE DE 

'022, 
EN EL PRESOPUES|O CENERAL DEL

DEpARtAuENro DELoutvoio paRA LA vtcE{c¡aF scaL 2023"

p. Que la Secretaria de Planeación Departamental, expidió el dia 19 de enero de 2023,|a
cert¡ficac¡ón de viabilidad para rcalizat los ajustes con superávit recursos del balance,

en el proyecto de inversión viabilizado y registrado en el Banco de Programas y

Proyectos de lnversión del Departamento del Quindío, en concordancia con el Plan de

Desarrollo 2020 - 2023 "Tú y Yo Somos Quindío", y el Plan Operativo Anual de

lnversiones - POAI de la vigencia 2023, el cual hace parte integral del presente acto

administrativo, y se relaciona a continuación:

UNIDAD EJECUTORA

SECTOR

PROGRAMA

307

4

45

4599

BPIN Y NOMBRE DEL
PROYECTO

2020003630048

q. Que la Secretaría de cultura, mediante oficio No S.C.140.136 03-00123 del 25 de

enero de 2023, requiere se incorpore en el presupuesto de gastos de inversiÓn para la

vigencia 2023, correspondiente a recursos del balance, por un valor de Mil Noventa Y

Cuatro Millones Seiscientos Veinticinco Mil Seiscientos Cincuenta Y Cuatro

Pesos Con Treinta Y Cuatro Centavos M/Cte. ($1.094.625.654.34), dando

cumplimiento a las destinaciones establecidas por ley (Oficio que hace parte integral

de este Decreto), siendo necesario crear el rubro presupuestal que se relaciona a

continuación.

s 320 000,000 00ay 0 - 2 3 2 02.02 00s.00.00 00.3301 073.02 1 91 1 1 9 88

0310 2 3.2 02 02 009 00 00 00.3301073.021 91124 214
rell9rón
Servicros de lá adminislración públicá

0310 - 2 3 2 02.02 009 00.00 00.3301073.021 91124 - 215 relacronados con la recreación, la cultura y la
reIgrón

0310 2 3 2.02 02 009 00 00.00.3301085 020 91119 - 213 Olros seNicios de la admin¡stráción públlca n c

Ru bro Nombre Valor
0307 - 2.3.2.02.01.003 00.00.00.4599002 048.38140 - 217 Otrosmueblesncp

Produclos metálicos n c p inclusoanclas
rizones y sus piézas. de hierro o acero: bolas y
articulos simrlares para lnturadoras o
moledores de hrer¡o o acero; telas metálicas.
redes y rejas, y resortes de cobre, canalones,
cubrerlas de
Otros seNicios de comidas cf)nlraladas
Setuicros de mantenrmrento y reparacrón de
vehiculos aulomotores

$ 23,000.000.00

0307 - 2 3 2.02.01.004.00 00 00.4599002.044 42999 - 217 s 7 262 404 16

0307 , 2 3 2 02 02 006.q0 00 00.4599002.048 63393 , 217

a30t - 2 3 2.02.02 008.00 00 00.4599002.048 87141 - 217

S 5,000,q00.00

1,700,000 00S

0307 - 2 3 2 02.02 009.00.00.00.4599002.048.91 1 19 - 217
Okos setuioos de la administ.ac¡ón púb¡ica
ncp
Servicros de la administración pública
relacionados con asuntos económ¡cos.
comercrales y laborales
Otros servicios de artes escénicas eventos
cullurales y de entretenimiento en vrvo

s 22.442.A34 00

0307 - 2 3 2 02.02.009 00 00 00.4599002 048 91138 - 211 s 35,104,294 00

0307 - 2.3 2 02 02 009.00.00 00.4599002 048.96290 - 217 s 10,000,000 00

LiNEA ESTRATEGICA

VALORNOI\4BRERUARO

031o 2 3 2 02.02 oo9.oo. oo.oo.l:b t og! ozz st t rs- z,z ]otro. rerv,ctos de la adminrstracrón públca n c

031o - 2 3 2 02 02 oog oo.oo.oo 3301100.020 91119 - 88 Jotros servrctos de la administración pública n c

s 73 048 930 18

s 99.878,270 55

s 100.000.000 00

5
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DECRÍ-IO NÚICRO 011? ENTRO ?5 DE2O25

¿¿Q,/drb "POR MEDIO DELCUAL SE INCORPORA PARCIALMENIE RECURSOS DEL AALANCE
UQUDADOS A 31 DE DIC¡EMBRE DE2022, EN EL PRESUPUESIO GENERAL OEL

DEPARÍAMENIo DEL eulNDio paRA LA weEvcta FtscaL2o2s@,u,a;*
Otros servrcios de la administración pública n c p s 23.893.855 30

r. Que la Secretaría de Planeación Departamental, exp¡dió el día '18 de enero de ZO23,la
certificación de viabilidad para realizar los ajustes con superávit recursos del balance,
en el proyecto de inversión viabilizado y regislrado en el Banco de programas y
Proyectos de lnversión del Departamento del Quindio, en concordancia con el plan de
Desarrollo 2020 - 2023 'Tú y Yo Somos Quindío", y el Plan Operativo Anual de
lnversiones - PoAl de la vigencia 2023, el cual hace parte integral del presente acto
administrativo, y se relaciona a cont¡nuac¡ón:

UNIDAD EJECUTORA 310

1

Secrctaria de Cultura
lnclus¡ón Social y Equ¡dad
Cultura

LINEA ESTRATEGICA

3301
Promoción y acceso efectivo a procesos culturales y artisticos
"Tu y yo somo clltura Quindiana"
lmplemenlación de la "Ruta de la fel¡c¡dad y la identidad quindiana,',
para e¡ lorlalecimiento y Visibilización de los procesos artisticos y
culturales en el departamento del Qurnd¡o.
lmp,emenlacrón Aet prógiama ':lú y yo somos cuttura para el
fortalecim¡ento a la leclura, escrita y brbliotecas en eldepartamenlo
del Quindio
Apoyo artslas y geslores culturales del deparlamenlo del eurndio
con el beneficio de la seguridad social
Gest¡ón, protecc¡ón y salvaguardia del patrimon¡o cultural
colomb¡ano. "Tú y yo protectores del patr¡mon¡o cultural',
Apoyo al parsaje. café y lradrc¡ón medlante piocesos dL mane;o
gestión, asistencia técnica, d¡vulgación y publicación del
patrimonio, arqueológico, antropológico e histórico en el
depalamento del Quindio.

S

BPIN Y NOMBRE DEL
PROYECTO

BPIN Y NOMBRE DEL
PROYECTO

BPIN Y NOMBRE OEL
PROYECTO

4307 1210
0307 - 121002
0307 - 121oO2oO1

2020003630021

2020003630073

2020003630020

2020003630072

3302

Que la asignación de los recursos correspondientes al superávit Fiscal de la vigencia
2022 mencionad o en el Literal K, M, o y Q se realizó conforme a las solicitudes
realizadas por las secretarias anteriormente indicadas, respetando la destinación de
los recursos de acuerdo con la normatividad vigente, por lo que se hace necesario
adicionar el Presupuesto General del Deparptamento del euindÍo de la vigencia fiscal
2023, con los recursos anter¡ormente contemplados.

t. Que, en virtud de lo anterior, el secretario privado con delegación de funciones del
cargo de Gobernador del Departamento del Quindío.

PRESUPUESTO DE INGRESOS
UNIDAD EJECUTORA: 0307 SECRETARTA DE HACTENDA

l
6

SECTOR

PROGRAMA

BPIN Y NOMBRE DEL
PROYECTO

PROGRAMA

RUBRO NOMBRE

0307 -'12100200'101 - 88

Recursos del balance
Superávil flscal
Superávit I-iscal Recurso dálrbre Destrnacrón
Superávil Recurso Ordinano

031 0 - 2 3 2 02 02.O09.00.00.00.3302070.073.91 1 1 I - 93

DECRETA

ARTícuLo PRIMERo: créese en el presupuesto de lngresos del Departamento del
Quindio de la vigencia fiscal 2023 los siguientes rubros:



RETÚBUCADECOLO}"8I,A.ás
w

W*.Jrn*"*
p"l*r.al-

DEcREro Nth.{eRo ot12 LNERo DÍ.w23

PRESUPUESTO DE INGRESOS
UNIDAD EJECUTORA: 0307 SECRETARIA DE HACIENDA

NOMBRE

II POR IIEOIO DEL CUAL SE IAICORPORA PARCIALIIE'I TE FECURSOS DEL AALÁII'CE
UQUDADOS A 31 DE DICIE BRE DE 202?. ETI EL PRESUPÜESÍO GENERAL DEL

OEPARÍAMEN|O OELQUIND¡O PARA LA VIGENCIAFISCAL 2023'

RUBRO NOMBRE
0307 .12100200220 84
0307 - 12100200221 -217
0307
0307

0307

0307
0307

12100200239 93
12100200251 - 213

12100200252 212

12100200253 214
12100200254 - 215

Superávit Estampilla Pro Adulto l\¡ayor
Superávrt Conven¡os lnteradmi nistrativos
Superávit IVA Telefonia lvlóvil
Superávit estampilla Procultura 1O% Bibliotecas
Superávit eslampilla Procultura 10% Seguridad
Social
Superávrl eslampilla Procultura 50% Concerlacrón
Superávitestampilla Procultura 10% Estimulos

ARTICULO SEGUNDO. Adiciónese el Presupuesto de lngresos del Departamento del
Quindío para la vigencia fiscal 2023, en la suma de DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA
Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS
PESOS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS M/Cte. ($2.396.460.292,93), según el
siguiente detalle:

RUBRO VALOR

{ 2,19q,{q0!4? e3
$ 2,396,460,292.93
$ 2,396,460,292.93
§ 2,396,460,292.93
$ 2,396,460,292.93

s 683 000.000 00

s 934,325,106 43
$ 104.509.532.16

$ 23.893.855 30
$ 73,048,930 18

s 99.878 270 55
§ 405 865,979 33

s 71.938.618 98

0307
0307
0307
0307
0307
0307
0307
0307
0307
0307
0307

I
11

'1210

12'1002
'121002001

12100200101 88
ptoozaozió - aq
12100200221 217
'r2'100200239 93
12104240251 - 213
12100240252 212

lngresos
lngresos Coll¡entes
Reculsos del balance
Superávit f¡scal
Superáv¡t F¡scal Recurso dé L¡bre Destinac¡ón
Superávit Recurso Ordinario
Superávit Estampilla Pro Adulto lúayor
Superávit Convenios lnteradministrativos
Superávit IVA Telefonia [róvrl
Superávit estarnpilla PrqqllluJq lq% Btlllq!9!q§
Superávrt estarnpilla Procultura 107o Seguridad Social
Superávit estampilla Procullura 50% Concertación
Superávit estampilla Procullura'1 0% Estimulos

0307 - 1210020025! !1!
4307 - 12104200254 -215

ARTICULO TERCERO: Créese en el Presupuesto de Gastos del Departamento del

Quindío para la vigencia fiscal 2023, los siguientes rubros.

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSION
UNIDAD EJECUTORA: O3O8 SECRETARIA DE AGUAS E INFRAESTRUCTURA

Nombre
0308
0308
0308
0308
0308
0308
0308
0308
0308

0308 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00.4599016

0308 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00.4599016.003

Gastos
lnvcrs¡ón
Adquisición de b¡encs y servicios
Adquis¡c¡ones d¡fcreñtes de act¡vos
Adquisición de serv¡c¡os
Serv¡cios de la construcción
Servicios de la constaucc¡ón
Scrv¡cios de la construcción
Servrcios do la construccion
lnfraestructura rnstitúcional o de ed¡f¡c¡os públicos
alc atenc¡ón dc servicios ciudadanos con procesos
constructivos y/o meiorados, y/o ampliados, y/o
mantenidos, y,/o rcforzados
Manten¡miento de la ¡nlraestructura inst¡tucional o de
edif¡cios públ¡cos en el Oepartamento del Quindio
Serv cios generales de conslrucción de otros ediicros no
resrdenciales

-2

-2

-2

-2
-2

3
3
3
3
3
3
3
3

o2
02.02
02.02
02.02
02.02
02.02

005
00s.00
00s.00.00
005.00.00.00

7

Ru bro

0308 - 2 3 2 02 02 005.00 00.00.4599016.0003.54129 - 88

»
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"POR NEDIO OELCUAL SE INCORPORA PARCIAL'IEN¡E RECURSOS DEL BALANCE
UQIIIOAOOS A'1 DE DICIEMBRE DE 2022, EN EL PRESUPOES¡O GENERAL DEL

DEPARÍAMENT' DEL et)tND¡o paRA LA wgENc¡a F¡scaL 202t"

PRESUPUESTO DE GASTOS OE INVERSION
UNIDAD EJECUTORA:0316 SECRETARIA DE FAMILIA

Rubro Nombre
0316 - 2
0315 - 2.3
0311j - 2.3.2
0316,2.3.2.02
0316 - 2.3.2.02.02

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4104008.109

031 6 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4104008.'1 09.91 I 19

Gastos

Adquisición de bienes y scrvicios
Adquisiciones d¡lerentes de activos
Adquisición de serv¡c¡os
Servic¡os para la comuñ¡dad, sociales y
pef§oñales
Serv¡c¡os pañ la comun¡dad, soc¡a¡es y
peasonales
Servic¡os pará la comun¡dad, sociales y
peasonales
SeÍv¡c¡os para la comun¡dad, sociales y
personales
T¡ansferenc:a estampilla para el b¡enestar del
adulto máyor
Seavicio de atenc¡ón integGl e inclus¡ón para el
b¡e¡estar de los adultos mayores del
depa.tamentodel Quindio
Otros servicios de la adm¡nistrac¡óñ pública
n.q.p.
Montenegro
Armenia
Prjao
Fi¡andia
tsuenavrsta - Ourrdio
Quimbaya
Calarcá
Sálento
Génova
C¡¡casra
Córdoba Qúindio
La Tebaida

Gastos
lnvcrsión
Adqu¡sic¡óñ de b¡en s y servic¡os
Adqu¡s¡c¡ones diferentes de activos
Máter¡alcs y sum¡n¡stros
Otros bienes transponables f excepto productos
mctál¡cos, maquiñaria y equipo)
Otros baenes transportables (excepto productos
metál¡cos, máquinaria y equ¡po)
Otros bicnes tránsportables (excepto productos
metálicos, maquinar¡a y equ¡po)
Otros bienes transportables (excepto productos
ñetálicos, maqu¡nar¡a y equipo)
Estratcgia para el mejorámiento del indice de
Desernpeño F¡scal en la Adr¡inistrac¡ón Dcpartamental.
lmplementac¡ón de estrateg¡as de fortalec¡miento del
desempeño f¡scal de la Adñinistrac¡ón depadamental
del Ouindio
Otros rñLrebies n cp
Productos metálicos y paqueaes de software
Productos ñetálicos y paqueles de software
Productos metálicos y paquetesde software
Productos ñetá¡icos y paquetes d€ software
Estraleg¡as de actual¡zac¡ón, depuración, seguiñ¡ento y
evaluación de las bases de datos dei Pas¡vo pensional
de la Adm¡nistrac¡ón pep¿rte!1g!!4.
lmplementación de estrateg¡as de fortalecir¡iento del
clesempeño fiscal de Ia Adm¡nistración departamental
del Qu¡ndio
l'roduclos metáltcos n c p lncluso anclas nzones y sus
prezas de hreío o acero. bolas y aalícutos srmrtares para

0315 - 2.3.2.02.02.009

0316, 2.3.2.02.02.009.00

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00

0316 - 2.3.2.02.02.00S.00.00.00

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4104008

0316
0316
0316
0316
0316
0316
0316
0316
0316
0316

9316
0316

3
3
3
3
3

3
3
3
3
3
3
3

2

2

2

2

2

2
2

2

2

2

2

2

02
02
02
02
02
02
02
a2
a2
a2
a2
02

00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00

02
02
02
02
02
02
02
a2
02
02
a2
a2

009
009
009
009
009
009
009
009
009
009
009
009

109
109
109
109
109
109
109

911
911
911
91 I

911
917

911
911

:84
-84
-84
-84
-84
-84
-84
-84

84
-84
-84
,84

00 00
00.00
00 00
00.00
00 00
00 00
00 00
00 00
00 00
00 00
00 00
00 00

109 91 1

109 91 1

109.911
109.911

19 013
19.096
19167
19.226
19.233
19.244
19 284

19 372
19 412
19 470
19 882

4104008
4104008
4'104008
4104008
410400€
4104008
4T 04008
4104008
4104008
4104008
4104008
4104008 109

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA:0307 SECRETARIA DE HACIENDA

0307 - 2.3.2.02.01.003

0307 - 2.3.2.02.01.003.00

0307 - 2.3.2.02.0'1.003.00.00

0307 - 2 3.2.02.01.003.00.00.00

0307 - 2.3.2.02.01.003.00.00.00.4599002

0307 - 2.3.2.02.01.003.00.00.00.4599002.048

0307 - 2

0307 - 2.3
0307 - 2 3.2
0307 - ?.3.2.02
0307 - 2.3.2.02.0'l

2 3 2 02 01 003 00 00 00 4599002.048.38140
2.3 .2.02.01 .004
2.3.2.02.0't.004.00
2.3.2.02.01.004.00.00
2.3.2.02.01.004.00.00.00

0307
0307
0307
0307
0307

217

0307 - 2.3.2.02.01.004.00.00.00.4599002

0307 2.3.2.02.01.004.00.00.00.4599002.048

8

Ru bro Nombre

4307 . 2 3 2 02 01.004 00 00.00.4599002.048.42999 217
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,'POR UEDIO DELCUAL SE INCORPORA PARCIAL'I¡EIIIE RECÚRSOS OÉL AALANCE
LIOUDADOS A31 OE DICIENBRE DE 2022.EN ÉL PRESUI'ÚES¡O GENERAL OEL

DEpARfAMENfo DEL AUND¡o paRA LA vtcENc¡a F¡scaL 202i"

0307 - 2.3.2.02.02

0307 - 2.3.2.02.02.006

radoras o moledores de hiero o acero: telas metáiicas
redes y relas y resortes de cobre: canalones cubrertas de
Adquisic¡ón de servicios
Servicios de alojam¡ento; servic¡os de sum¡nistro de
com¡das y bebidas; servicios de transporte; y servicios.
de d¡stribución de electricidad, gas y agua
Servicaos de alojam¡ento; servic¡os de suministro de
com¡das y bebidas; servicios de transporte; y servicios
de distribución de electricidad, gas y agua
Servicios de alojamiento; servic¡os de suministro de
comadas y bebidas; servicios de transporte; y serv¡cios
de d¡stribución dc electricidad, gas y agua
Servic¡os de alojamiento; servic¡os de sumanistro de
corñidas y bcbidas; scrvic¡os de transporte: y se.v¡cios

0307 - 2.3.2.02.02.006.00

0307 - 2.3.2.02.02.006.00.00

de dastribución de electricidad, gas y agua
0307 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.4s99002

0307 - 2 3.2 02 02 008 00 00.00 4599002.048 .87141 - 217

Servicio de sancam¡ento fiscaly financiero
lmplementac¡ón de estrateg¡as de fortalec¡m¡ento del
desempeño f¡scal de la Admin¡stración departamental
del Qu¡ndio
OIros servicros de comrdas conlraladas
Servicios prestádos a las er¡presas y servicios de
producción
Serv¡cios prestados a las empresas y serv¡c¡os de
producc¡ón
Seruic¡os prestados a las empresas y serv¡c¡os de
producción
Servic¡os prestados a las empresas y servicios de
produccróñ
Scrvicio de saneamiento f¡scaly financiero
lmplcmentación de estrateg¡as de fort¿lecamicnto del
desempeño f¡scal de la Administr¿cióñ depañamental
del Quindio
Servrcios de mantenimiento y reparación de veh¡culos
aJlorolo'es
Serv¡cios para ¡a comuñ¡dad, soc¡ales y personales
Servicios para la comunidad, sociales y personales
Serv¡cios para ¡a comunidad, soc¡ales y personales
Serv¡c¡os pa.a la cglnun¡daq, sociales y persona¡es
Servrcro cle saneamiento f¡scaly f¡nanciero
lmplernentación de estrategiás de fortaiec¡miento del
descmpeño fiscal de la Administración departamental
del Quindio
Otros señrcios de la admrnrslración públca n.c p
Servrc os de la adm ñrslrac o¡ püb|ca rclacronados con
asunlos económrcos comercrales y aboraies
Otros servrqos de artes escé¡rcas eventos c!llurales y de
entretenrmienlo en vrvo

Gastos
hveÉión
Adquis¡c¡ón dc bicnes y serv¡c¡os
Adquisic¡ones d¡ferentes de act¡vos
Adquis¡c¡ón de serv¡c¡os
Servic¡os para la comunidad, sociales y personales
Serv¡c¡os para la comun¡dad, soc¡a¡es y pcrsonales
Servicios para la comunidad, socia¡es y personales
Serv¡cios para la comunidad, sociales y persoñales
Servicio de circulac¡ón art¡st¡ca y culturál
lmplerñcntación de la Ruta de la felic¡dad y la identidad
quindiana, para el fortalecim¡ento y Vis¡b¡l¡zación de los
procesos artísticos y culturales en el Departañento del
Qu¡nd¡o
Otros sctu c os de la admin¡slracrón púb[ca ¡.c p
ServLcros de la admrnistracrón púb|ca relacionados con la

recreacron a culiura y la rellgró¡
Seturcros de la admrnrstracro¡ pÚbLica relácronados con la

recreacrón la cultura y la reLgrón

Serv¡cios b¡bl¡otecarios

0307

0307

0307

0307

0307

3.2.O2

12 02

3.2.02

3.2.O2

3.2.02

02.005.00

02 qq9.oo

02.008

02.008.00

02.008.00

00.00.,t599002.0,18

oo.oo.¿sg-gooz¡¿g

oo

0307 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00

0307 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.4599002

0307 - 2.3.2.02.02.00E.00.00.00.4599002.048

63393 21

0307 - 2.3.2
0307 - 2.3 2

0307 - 2.3.2
0307 - 2.3.2
0307 - 2.3.2

02.02
02.02
02.02
02.02
02.0?

00
00.00
00.00.09
00.00.00.4599002

0307 - 2.3.2

wot - i.tz
o30t - 2 3.2

0307 -232

02.009

oz.oos

02.009

02 009

4599002

¿sggoo2

4599002

4599002

048

oqg.sl119 - ztt
048.91 138 , 217

048.96290 - 217

009
009
009
009
009

02

02

02

02

00

o0

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSION
UNIDAD EJECUTORA: 0310 SECRETARIA DE CULTURA

RUBRO NOMBRE
0310
0310
03t0
0310
0310
0310
0310
0310

3

3.2
3.2
3.2

3.2
3.2

02
02.02
02.02
02.o2
02.02
02.02
02.02

009
009
009
009
009

00
00.00
00.00.00
00.00.00.3301073

a

"2

-2
-2

0310 - 2.3.2
0310 - 2.3.2

031 0 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3301073.021

0310 - 2 3 2 02.02 009.00.00.00.3301073.021.91 1 19 - 88

0310 - 2 3.2 02 02 009 00 00 00.3301073.021 91124 - 214

J

Rubro Nombre

0310 2 3 2 02 02 009 00 00 00 3301073.021 91124-215

o31o - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.¡¡OTOSS

9

0307 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00
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,POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMEN'ÍE RECÜRSOS DELBALANCE
UQUIDAOOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2022, EN EL PRESUPUESIO GENERAL DÉL

oEPARÍAI,EN¡o DEL QUIND¡o PARA LA vIcENcIA ÉIscAL 2023"

03'1 0, 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3301 08s.020

c3 o . 2 3 2 02 02.009 oO 00 00 3301085 o2o 9' 119 . 213

0310 . 2.3.2.02.02.009.00.00.00.330109s

RUBRO

00.3301100.020

00.3301095.072

00 3301095 072 91119 - 212
00.3301100

NOMBRE
lmplementac¡ón dcl programa fú y Yo Somos Culturá,
para e! fortalecimicnto a la lcctura, escritura y bibliotecas
cn el Departamento del Qu¡ndio
Otros servicros de Ja administración públrca n c p
Servicio de asistenc¡a técnica en gestión art¡stica y
cultural
Apoyo art¡stas y gestores cultu;les del departamento
del Quind¡o coñ el benef¡c¡o de la Seguridad Soc¡at.
Olros serv¡cros de la admrnrslración públlca n c p

. Scrv¡c¡o dc divulgac¡ón y publ¡caciones
lmplementación del programa Tú y Yo Somos Culturá,
para el fortalecim¡ento a la lectura, escr¡tura y bibliotecas
en el Oepartamento del Quindio
Otros servicros de la admintstaación públtca n c.p
Serv¡c¡o de divulgac¡ón y publicación del Patrimonio
cultural
Apoyo al Paisaje, Café y Tradicióñ mediante procesos de
manejo, gestión, as¡stenc¡a técn¡ca, divulgación y
publicac¡ón del patrimon¡o, arqueológ¡co, antropológico e
histórico en el Departameñto del Qrr¡ndio

00.3301100 020 91119 BB

00.3302070

031 0, 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3302070.073

úta 2 3 2 a? oz oog oó.oo oo ¡gozozo oz¡.91 I 1g 93

0310 - 2.3

0310-23
0310 - 2.3

0310 - 2.3

o31g - 2!
0310 - 2.3

2.02.02.009.00.00

2 02 02 009 00.00
2.02.02.009.00.00

2.02.02.009.00.00

2 02 02.009.00.00

2.02.02.009.00.00

0308 -
0308 -

0308 -

0308 -

0308 -

0308 -

0308 -
0308 -

0308 -

?
2.3
2.3:2
2.3.2.02
2.3.2.02

2.3.2.02
2.3.2.02
2.3.2.02

o2
02.00 5

02 005.00
02.005.00.00
02.005.00.00.00

Otros servicios de la administractón úblca n.c.

ART|CULO CUARTO: Adic¡ónese el Presupuesto de Gastos del Departamento del
Quindío para la vigencia fiscal2023, en la suma de DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA
Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS
PESOS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS M/Cte. ($2.396.460.292,93), según et
srgu iente detalle:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA: O3O8 SECRETARIA DE AGUAS E INFRAESTRUCTURA

0308 - 2.3.2.02 02.005.00.00.00.4599016

0308 - 2.3.2 02.02.005.00.00.00.4599016.003

0308 , 2 3 2 02 02.005 00 00 00.4599016 0003.54129 88

Gastos
lnversión
Adqu¡sición de bienes y serv¡cios
Adqu¡sic¡ones d¡ferentes de activos
Adquisición de servicios
Servicios dc la construcc¡ón
Servicios de la construcc¡ón
Servic¡os de la construcción
Scrvicios de la construcc¡ón
lnlraestructura inst¡tuc¡onal o de ed¡ficios
públicos de atenc¡óñ de se.v¡c¡os
c¡ucladanos con p@cesos constructivos y/o
mcjorados, y/o ampliados, y/o rnantenidos,
y/o reforzados
Manten¡miento de la infraestructura
iñstitucional o de ed¡f¡cios públicos en el
Departamento del Quind¡o
Seturc os generales de construcc¡ón de otros
edrtrqos no residencrales

5 263.000.000.00
$ 263,000,000.00
$ 263,000,000.00
s 263.000.000.00
5 263,000,000.00
$ 263,000,000.00
s 263.000,000.00
$ 263.000,000.00
$ 263.000,000.00

0316
0316
03'16
0316
0316

2
2.3

i.t.z.oz
2.3.2.02.O2

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA: 0316 SECRETARTA DE FAMtLtA

Nombre
Gastos
lnversión
Adquis¡c¡ón dc Dienes y servic¡os
Adqu¡s¡c¡ones diferentes de act¡vos
Adquisición de servic¡os
Serv¡cios para la comunidad, soc¡ales
y personales
Serv¡cios para la coñtunidad, sociales
y personales

$
s

s
$

5

$

$ 263.000.000.00

§ 263,000,000.00

s 263 000.000 00

934,325,106.43
934,325,106.43
934,325,10G.43
934,325,.t06.43
934,325,105.43

934.325,106.43

934,325,.106.43

0316 - 2.3 2.02.02.009

Rubro Nombre

Valor

0316 - 2.3.2.02.02.009.00

Rubro

10



REÚBUCADECOLO},GTA

-4#
w

%"*,,,Á¡"¿¿@a¿.
@r**-m

DECRMO NL]MERO OU2TNE.RO DE?f]l25

,,POR MEDIO DELCIJAL SE INCORPORA PARCIALMENÍE RECURSOS OÉLAALANCE
L]OUIDADOS A 31 DE OICIEMARE DE 2022. EN EL PRESUPUESIO GENERAL DEL

DEPARÍAMENTo DELeutNDio paRA LA vlGENclA FlscAL 2o2i"

Rubro
0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00

0315, 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4104008

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4104008.'1 09

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4104008.'1 09.911 1 9

0316 - 2.3.2.42.02.049.00.00.00.4104008.109.91 1 19.0'i3 - 84
0316 - 2 3 2 A2 02 049.00 00 00 4104008.109 91 1 19 096 - 84
0316 - 2 3 2.02.02.009.00.00.00.4104Q08.109.91119.167 - 84
0316 - 2.3.2 02.02.009.00.00.00 4104008.109.91119.226 - A4
0316 2.3.2.42 02 009 00 00 00 4104008 109.91119.233 84
0316-232A2 02 009 00 00 00 4104008 10991119244 84
0316-23202 02 009 00 00 00 4104008 109.91119 284 - 84
03'16 , 2.3.2 02 02 009.00.00.00.4104008.1 09.91 1 19.303 - 84
0316 - 2 3 2 02 02 409.00 00.00 4104008 109 9'1 1 19.372 - 84
0316 - 2 3 2 02 02 409 00 00 00 4104008.109 91119 412 - A4

03'16 2.3.2 02 02 009 00.00.00 4104008.109.91119.470 - 84
0316 2.3.2 02 02 009 00 00.00 4104008.109.91119 882 , 84

Nombre Valor
Scrv¡c¡os para la comunidad, sociales
y personales
Servic¡os para la comunidad, sociales
v rsona¡cs
Transferencia estamp¡lla para el
bienestar dcl adulto mayor
Servic¡o cle atención integral e
inclus¡ón para el b¡enestar de los
adultos mayores del departamento del
Quindio
Otros servicios de la administración
p!Dllsc!,c.p,
Montelr gro
Armenia
Pijao

Eilsrtqi?
Buenavista Quindio
Qu mbaya
Calarcá
Salento
Génova
Crrcas a
Córdoba - Qu ndio
La Tebaida

$ 934,325,r 06.d3

934,325,106.43s

$ 934,325,106.43

$ 934,325,105.43

$ 180 951.587.67
s 393 856.338.85

S 7,895,705 12
4 ? ,31419!,1!

1.895.705.12
85.954,438.18

116.311 ,827 .34
17.211,854 97
7.895,709.1?

46.243.544 12

s
$
S

S

§

s
s
S I 95,t05.12
s 18,752,299.67

0307 - 2

Eqz - 2.3
0307 - 2.3.2

Gastos
lnvers¡ón
Adquis¡ción de bienes y servtc tos
Adquisic¡ones diferentes de activos
IÍlater¡ales y suministros
Otros bienes transportables (excepto
productos metálicos, maquinaria y equipo)
Otros bienes transportables (excepto
productos metálicos, maquinaria y equipg)
Otros bienes transportables {excepto
prod!rctos metál¡cos, maquinari¿ y equ¡po)
Otros bienes transportables (cxcepto

$ 104,509,532.'16
$ 104,509,532.16
$ 104,509,532.r6
$ 104,509,532.16
$ 30,262,404.16

0307 - 2.3.2.02
0307 - 2.3.2.02.01

0307 - 2.3.2.02.01.003

0307-2320201.003.00

0307 , 2.3.2.02.01 .003.00.00

0307, 2.3.2.02.01.003.00.00.00

0307 2.3.2.02.01.003.00.00.00.4599002

0307 - 2.3.2.02.01.003.00.00.00.4599002.048

, prodrrctos metálicos, maqu¡nar¡a y equ¡po)
Estrategia para el mejoramieñto del lndice

5

$

$

$

§

$

23,000,000.00

23,000,000.00

23,000,000.00

23,000,000.00

23,000,000.00

23,000,000.00

23 00c.000 00
7,262,404.16
7 ,262 404.16
7,262,404.16
7,262,404.16

a307 - 2.3 2 02 01 003 00.00.00.4599002 .048.38140 - 217
0307 - 2.3.2.02.0',1 .004
0307 - 2.3.2.02.01 .004.00
0307 - 2.3.2.02.01.004.00.00
0307 - 2.3.2.02.01.004.00.00.00

0307 - 2.3.2.02.01.C04.00.00.00.4599002

0307 - 2.3.2.02.01.004.00.00.00.45s9002.048

0307 2.3.2.A2.A1.004.00 00. 00.4599002. 048. 42999 - 21 7

0307 2.3.2.02.02

dc Desempeño Fiscal en la Adm¡nistración
Departamental.
lmplementac¡ón de estrateg¡as de
fortalec¡miento del descmpeño fiscal de la
Administrac¡ón departamental del Qu¡nd¡o
Olros ñ-ebLes " c.p
Productos metálicos y paquetes de software
Productos metálicos y paquetes de softryare
Productos metál¡cos y paquetes qe sgt!ryare
Productos fttetál¡cos y paquetjs lle software
Estrategias de actual¡¿ación, depurac¡ón,
segu¡miento y evaluación de las bases de
datos de¡ Pasivo Pensioñal de la
Admin¡stráción Departamental.
lmplementac¡ón de estrateq¡as de
fortalec¡micnto del desempeño fiscal de la
Administrac¡ón departamental clel Qu¡ndio
Proouclos r¡ela cos ¡ c p ..cluso anclas
flzones y sus piezas de hierro o acero bolas y

articuios srrn lares para tflluTadoras o
moiedores de hrerro o acero. telas met¿licas
redes y relas y resones de cobre, canalones
cubie(as de
Adquisición de servicios
Servicios de alojam¡ento; servicios de
suministro de comidas y bebidas, servicios
de transportei y servicios de distribución de
electr¡c¡dad, gas y agua

s
§

$

$

s

$ 7,262,404.',t6

$ 7,262,404.16

§ 7.262,444 16

$ 7 4,247 .124.00

§ 5,000,000.00

-»

Va lorRu bro

11

$ 934,325,106.43

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA: 0307 SECRETARIA DE HACIENDA

Nom bre

0307 - 2.3.2.02.02.006



Ru bro N om bre Valor

REÚBUCADECOLOI\OIA#
kg

%.)J'¿¿a^a
@'u'm

Dr,cRf,Io Núr,fLRo ot12 ENERo DÍ.ñ25

POR MLDIA OtL CUAL SE ]NCORPORA PARCIALMENÍE RECURSOS DE1. BALANCE
L|QUIDADOS A 31 DE D|CIEMBRE DE 2022. EN EL PRESUPUESIO GENERAL OEL

I)IPARÍAMENTO OEL QUINDIO PARA I.A VIGENCIA FISCAL 2023"

0307 2 3 2 02 02 006 00

0307 - 2.3.2.02.02.006.00.00

0307 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00

0307, 2.3.2.02.02.006.00.00.00.4599002

0307, 2.3.2.02.02.006.00.00.00.4599002.048

0307 - 2.3.2.02.02.008.00.00

t)3at 2 3 2 A2 A2 AA6 00 00 00 4599002.048 63393 2T7

0307 - 2.3.2.02.02.008

0307 - 2.3.2.02.02.008.00

Servicios de alojam¡ento; servic¡os de 
.sum¡nistro de cor¡idás y bebidas; servic¡os

de transporte; y servic¡os de distribución de
electr¡cidad, gas y agua
Servicios de aloj¿rmiento; servicios de
suministro de comialas y bebidas; serv¡c¡os
de transporte; y serv¡cios de afistribuc¡ón de
electricidad, gas y agua
Serv¡c¡os de alojam¡ento; servic¡os de
suministro de com¡das y bebrdas; servicios
de transporte; y servic¡os de distr¡bución de
e¡ectr¡cidad, gas y agua
Scrvrcro de sancamiento frscaly tinancicto
lmplementación de estrateg¡as de
fortalecim¡ento del desempeño f¡scal de la
Administración dcpartamental del Qu¡ndío
Otros seTVrcros de comtdas contratadas
Serv¡cios prestados a las empresás y
servic¡os de producc¡ón
Servicios prestados a las emprcsas y
servicios de prodúcc¡ón
Serv¡cios prestados a las empresas y
se rvicios de producción
Servicios prcstados a las empresas y
serv¡cios de producción

L Servicio de sañeamiento fiscal y financiero
lmplementación de estratcgias de
forlalcc¡ñicnto del desempcno fiscal de la
Adñinrstracrón departamental del Ouindio
Serv,cros oe marlenrmrento y repa¡actó.;;
vehicuios automotores
Servicios para ¡a comunidad, soc¡a¡es y
personalcs
Servicios para la comun¡dad, sociales y
personales
Serv¡c¡os para la comunidad, sociales y
personales
Serv¡cios para la comunidad, socia¡es y
personales
Scrvrc¡o de sancamicnto ftscal y financiero
lmplementación dc estrateqias de
forta¡ec¡miento del desempeño fiscal de ta
Administración departamental del Quind¡o
OI.OS Scrv c,o. oe a aO- -t-l.a.,o^ púbtiCa
n q,p
Servrcios de la admin¡stración púb|ca
relacioñados con as¡lntos económlcos

$ 5,000,000.00

$ 5,000,000.00

2.3.2.02.02.008.00.00.00

2.3.2.02.02.008.00.00.00.4599002

2.3.2.02.02.008.00.00.00.4599002.048

$

$

s

s

s

$

$

§

$

$

5,000,000.00

5,OOO,OOO.O0

5,000,000.00

s.óoo ooo oo

1,700,000.00

1,700,000.00

1,700,000.00

1,700,000.00

1,lqqqqq,00

1,700,000.00

1,700,000 00

67,547,'t28.00

67,547,128.00

67,547 ,128.00

67 ,547 ,',128 .00

ez,s¿i,r zo.oo

67,547,128.00

22 442.834 0A

35 104.294.00

10 00c.000.00

0307

0307

0307

0307

0307

0307

0307

c307

0307

0307

-23242

-2

-2

-2

-2

?

2

3.2.02

3.2.02

3.2.02

3.2.02

?2.o?

3.2.O2

00 4599002 048 87141

00

00.4599002

00.4599002.048

a2

02

o2

02

02

02

o2

008

009

009

009

009

009

009

00

00

00

00

oo

00

00

00

00

o0

00

217 S

$

s

0301 2.3 2 A2 02 009.00.00.00.4599002.048.91119 - 217

5

$

s

5

S

5

s

a3c1 - 2 3 2 A2 02 A09.00.00.00 4599002 048.9113A 217
contctoa

c307 2 3 ? 02 02.OA9 00 00.00.4599002.048 .96290 217 Ottos servicros de artes escénicas eventos
culturales de e¡tretenirn ento en vivo

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA:0310 SECRETARTA DE CULTURA

RUBRO NOMBRE
03'10
0310
0310
0310
0310
0310
0 310
0310
0310
0310

3.2.02
3.2.02
3.2.02
3.2.02
3.2.O2
3_2.02
3.2.02

02
02.009
02.009
02.009
02.009
02.009

00
00.00
00.00.00
00.00.00.3301073

-2

0310 - 2 3.2.02 0ZOO9 oO OO.OO ¡¡OtOZ¡.OZl gtllg ¿a

4310 2320202.009 00 00.00 3301073 021 91124 214

iGastos

I Adquisición de brenes y servicios

I Adquisic¡ones dilerentes do act¡vos

I Adqu¡s¡ción de §ervicros
Serv¡cios para ¡a comunidád, soc¡alos y pcrsonales
Scruac¡os pára Ia comuñidad, socialcs y pcrsollatos
Scrvicios pará la comun¡dad, sociales y personates
Serviciós par¿ la con¡unidad, sociates y personátes
Sorvicio de circutac¡ón alistica y cultura¡
lmpl€mentación do ta Ruta.tc ta fe¡icidad y ta
idonticlad qu¡ndiana, pa.a ct forratecimiento y
Visib¡lizac¡ón do los proccsos anisticos y cu[uratcs
en e¡ Dcparramento det Ot indió
Otros serv c os de la admrñistracrón púb rca n c p
Ser!rc os oc ra ad.. rr5l rc or p:bt,cd re ac.oraoos co¡

2

-2

.,
-2

3

3.2

$ 1,094,625,654.34
$ 1,094,625,654.34
$ 1 .094,625,654.34
§ 1,094,625,654.34
s 1,094,625,654.34
$ 1,094,625,554.34
$ 1,094,625,654.34
$ 1,094,525,654.34
$ 1,094,625,654.34

$ 797,804,598.31

VALOR

$ 797,804,s98.31

$ 71 938.618 98

s 320 000 000.00

s 405.865,979 33llra y la re rg ón
nislración pública relacionados con0310 - 2 3 2 02 02.009 00.00.00.3301073.021 .91124 _21
ura y lqrel sr

12

0310 - 2.3 2.02.02.009.00.00.00.3301073.021
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DBCREIO NUMTRO 0112 ENERO DT.2o25

,.POR IIIED¡O DEL CIJAL SE INCORPORA PARCIALMENTE RECURSOS OEL AA¿AIVCE

LIQUIDADOS A 
'1 

DE DICIEMARE OE 2022, EN EL PRESUPUESIO GENERAL OEL

oEpARfAMENfo DEL eútND¡o pafia LA wGENcta FtscaL 2023"

0310 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.330108s

03t0 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3301085.020

o¡ro - z ¡ z oz oz oog óo oo oo ¡:oross ozo srlrs
03',0 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3301 095

0310 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3301095.072

o31o - 2 3.2 02 02 009.00 oo o0 3301095 072 91 1 19
0310 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3301 1 00

0310 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3301100.020

Servicios b¡bl¡otecarios
lrñplcmcntac¡óñ dol programa lú y Yo Somos
Cultura, para el fonalecimionto a la lectura, cscritura
y bibl¡otccas cn cl Dcparamcnto dcl Ou'ndio
Olros §crvrcros dc a ¡dmif,slrac,on púb|ca n c p

Sorv¡cio de asastancia técn¡ca cn gestión artist¡ca y
cultural
Apoyo artistas y gostoros cúlturales dcl

dopartamento dcl Ouindio con c¡ benelicio do la
Seguridad Social.
Otros serv oos de la adm,nrstracróñ públca 11 c p

Scrv¡cio de divulgac¡ón y publicacaonos
lmplcmontac¡ón dol programa Tú y Yo Somos
Cultura, para el lonalecimiento ¡ la lectura, escritura
y bibl¡otecas eñ cl Dcparamonto dol Qurndro
Otros servcros de Ia administracdn públca n c p
Sarv¡c¡o de divulgac¡ón y publ¡cac¡ón del Patrimonio
cullural
Apoyo a¡ Paisa¡c, Café y Tradición modiant€
procosos dc mano,o, qeslrón, asislencra técnica,
divul9ac¡ón y publicacióñ dcl patr¡mon¡o,
arqucológico, antropológico a histór¡co cn el
Dcpartamqlto dol Ouindio
Otros serv c os dc la adr¡r¡istrac¡óñ publca ¡ c p

212

ozt o - z I z oz oz oog.oo.oo.oo :eor r oo ozo sr il s - aa

0310, 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3302070

JORGE H A

Secretario Priva OC n

del cargo de Gober ad rd

$ 73,048,930.18

§ 73,048,930.18

s z: o¿a g:o rs

$ 99,878,270.5s

$ 99,878,270.55

s 99.878 27C 55
§ 100,000,000.00

$ 100,000,000.00

s loo,ooo.ooo oo

§ 23,893,8s5.30

0310 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3302070.073 s 23,893,855.30

0310 - 2 3 2 02 02 009 00 00 00 3302070 073.91119 - 93 s 23.893.855.30

ART|CULO QUINTO: El Presente Decreto r¡ge a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Armenia Quindío, a los Veinticinco (25) dias del mes de enero de 2023

PUBLIQUESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

ZAPATA BOTERO
delegación de funciones
el Departamento del Quindío JP

Aprobó Lleatrp Eugenra Londoño Grraldo / Secretar¡a de Hacienda

Aprobó Héctor David Guzmán Walteros/ Secretário de Aguas e ln

-%.proto, 
Natalia Cardona Osor¡o/ Secretana de Familra (e

Aprobó: Antonio Restrepo Salazar/ Secretáío de Cultura

Aprobó Luis Albe(o Rrncón Ourntero/ Secrelario de Planea io¡

Rev6ó Mari¿ Camria Rodriguez Reñdon iComponenle Juridrcc) / Oontralrsla r ,*""2

RU BRO NOMBRE VALOR

Elaboró Paola Lifibc Londoño / Auxr,rar Administralrvo / Secretara de llacr
l

1
ó

1l


